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PARTE OFICIAL.
S. M. la R eina y  su augusta Hermana la Serenísi

ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con
tinúan en esta «orte sin novedad en su importante
salud.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.,

P R U S I A .
B erlín  14 de Setiem bre .

Una diputación de los individuos  del  estado l lano de esta 
ciudad han salido a y e r  para r epr es en t a r l a  en las fiestas q u e  
han de celebrarse en Silesia.

Las distribuciones de cruces y condecoraciones hechas por  
el Rey Luis  Fe l i pe  á los sabios de la Alemania r ec u er da n ,  
por decirlo asi,  lo que sucedía en t iempo de Lui s  xiv.  M r .  
H umbol dt , que debe l legar  de nt ro  de unos días de regreso 
de Paris,  ha i ns t ru i do , según se dice,  á Luis  F e l i p e  acerca del 
mérito de los sabios de la Alemania .  Va ri os  sabios franceses 
recibirán en breve del R ey  de Prusia el o r den del  Ag ui la  N e 
gra,  y entre ellos Mr .  G u i z o t , Minis t ro de Negocios e x t r a n -  
geros. ( Mercurio de Suevia . )

A L E M A N I A .
E lba  11 de Setiem bre .

Habiendo consagrado el D iario de los Debates un largo 
articulo l leno de reflexiones á la nota di r igida por el G a b i 
nete francés al Gobierno griego y  publ icado por la Gaceta 
universal de L e ip s ic k , podemos considerar la en adelante  
como autentica. Esta nota es poco conveniente  y co nt ra dic t o
ria, pues resulta de el la una intervención indirecta en los 
asuntos de una Potenci a e x t r a n g e r a ,  y ci er t amente  el R e y y 
la nación sabrán apreci ar l a en su justo valor.  Ademas  esta 
nota será rechazada por  la ma y or  par t e de los Gabinetes  que 
se hallan mas en te ra dos ,  y el minister io francés se decidi 
rá probablemente por su par te  á tomar  noticias mas exactas.  
Mr. Piscatory , que acaba de r eco rr er  la G r e c i a ,  podrá i lus
trar al ministerio francés compet ent ement e sobre este punto.  
( Gacette de H am bourg.)

Dice la Gaceta de D u s s e l d o r f :
Los rumores que  corren cont inuamente de la l legada á 

Holanda del I ley-conde de Nassau han sido creídos por  la 
corte de la H a y a ,  y han hecho que se pidiesen expl icaciones 
por parte de esta. El  Rey- conde  ha dado una contestación al 
Rey su hijo,  que ha l legado á la H a y a  el 4 de Set iembr e,  
diciendo que S. M .  ni aun ha pensado por ah ora  en vis i tar
ta Holanda.

H O L A N D A .
A m sterdam  18 de Setiembre .

El Handelsblad  confirma hoy la noticia dada acerca de 
la negativa del R ey  de los Países Bajos á ratif icar la reunión 
del Gran Ducado á las aduanas  alemanas.

El mismo periódico publ ica un ar t í cu l o en el cual  se dice 
(IUe i p i l e s  de un d e ba t e  bastante acalorado,  la segunda Cá- 
,n®ra de los Estados generales ha aprobado la ley que  dispo- 

* conversión de  la d e uda  di fer i da  en de ud a  act iva.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  20 de Setiem bre .

Los directores de la compañía de la Nu eva  Zel anda  han 
di S\8^er Ul° suntuoso a l muer zo en la t aber na  de W e s t  I n - 
laDocks, en B l a c k w a l l ,  para ce lebr ar  la pai t ida de los p r i 
mos colonos (como unos i d )  de la colonia de Nel son en la

Nu eva  Zelanda.  T r e s  de los buques  de la expedición estaban 
anclados delante de la taberna elegantemente empavesados.  
Se ha procurado proporcionar  á les emigrantes  todas las c o 
modidades  posibles d ur an t e  la t ravesía.  Ent r e  los convidados 
hemos visto á S. A. R.  el duque de Sussex y la duquesa de 
Iverness.  Muchos jóvenes de buenas familias salen t on la e x 
pedición para hacer  sus fortunas en la nueva Zelanda.  El ca
pitán Bol tan manda esta expedición.  ( M orning A d ver tise r .)

Ve mos  por  cartas de Puo-Janei ro que el proyecto de es
tablecer  uu camino de hierro ha sido aprobado , y se cree que 
el Gobierno concederá su protección á esta empresa.  Se dice 
que ent re  los privi legios que se concederán á esta compañía,  
uno de ellos será la importación l ibre de derechos de todas 
las máquinas  c. por espacio de cinco anos. E l  E m pe ra d or  
habia l legado el 16 á R i o ,  y se disponía á la ceremonia de la 
coronación que debia verificarse el 18. Se había de su casa- 
miento con la hija del a r chiduque Reinier  , ó con la del P r í n 
cipe de Sal omo.  Se dice que su hermana está desposada con 
el d uq u e  de Módena,

Las  noticias de Buenos Aires  alcanzan hasta el 21 de J u 
lio. La  escuadra argent ina se bai laba anclada á la vista de 
Mont evi deo ag uar dando la de R i b e r a ,  que  se hallaba todavía 
en «d.puerto.  El  general  Benavides,  gobernador  de la p r o 
vincia de San J u a n ,  habia derrotado y muerto á Br i zuel a ,  el 
general  uni tario.  E l  cambio sobre Londres  estaba á 2£.  E n  el 
puer to de Buenos Aires  habia anclados 103 buques.

F R A N G I A *
P a ris  21 de Setiembre•

Un a car ta  de  Berl ín del  14 anuncia que  si el  E m p e r a 
dor  de Rus ia  no l lega antes del 15 á Breslau,  el R e y  de P r u 
sia se t ras ladará desde este ú l t i mo puuto á Varsovia.  ( Cornm.)

E scr i ben de Pet ersburgo con fecha 27 de Agosto:
E l  núrn. 68 de la Gaceta del Senado que se ha publ ica

do a y e r ,  contiene uu úkase del E mp er a do r  de 9 del mismo 
mes,  en el cual se nombra al consejero de Estado conde A l e 
j a n dr o  de Mede n , ministro plenipotenciario en la corte de 
T e h e r á n  en remplazo del ma yor  general  D u h a m e l , á  quien á 
pet ición suya se le releva de este cargo.

Hemos  sabido el fal lecimiento del  ayudante de campo ge
nera l  de infanter ía y senador el barón Rosen I. {Id .)

E l  M essager  dice esta noche que la t r a n q u i l i d a d , p e r t u r 
bada por unos moment os ,  se hal la completamente restableci
da en Mi lhau .

Escr iben de C h er b ur g o :
E l  ministerio de Mar ina  acaba de adopt ar  una  resolución 

que interesa á todos los depar tamentos  del Nort e .  E l  colegio 
de C h e r b u r g o , er igido hace un año con el t í tulo de Escuela 
prepara tor ia  d e  m a r i n a , va á recibir  alumnos costeados por  el 
Gobierno.  ( Id .)

-Escr iben de Ar ge l  con fecha del  1 3 :
A las dos de esta t arde ha aparecido en el horizonte una 

c uadr i l la  de barcos de vapor  y á las cuat ro desembarcaron el 
regimiento 64 de línea.  Al mismo t iempo llegó otro barco de 
va por  del comercio.  Los barcos del Gobierno el Camaleón , el 
Papin  , el Peloz  y el V a u t o u r , que salieron antes de ayer  de 
P o r t - V e n d r e s  con el dicho regimiento que vieue de Perpiñan,  
le han conducido aquí  en 48 horas. Pocos regimientos l legan 
con tanta presteza.

E l  regimiento al parecer  goza de buena s a l u d ,  y  esto ha 
causado en la c i udad una impresión agradable.  Destinado á 
en t r ar  sin di lación en campaña , es sens ible ,  sobre lodo en la 
presente estación , que no haya tenido t iempo de acl imatarse;  
pero las ci rcunstancias es t rechan , y á pesar de la poco favo
rable  iufluencia en que ha l legado , no dudamos que corr es 
ponderá á las exigencias importantes  de la campaña próxima.

Mr .  Bugeaud part i rá el 15 para O r a n ,  en donde va á d i r i 
gir  por sí mismo las ope ra ci on es ; M r .  B ar agua y- d’Il l iers de-  
he conduci r  un convoy de víveres  á Medeah y Mi l i an a h ,  d i 
r igiéndose en seguida á Biidah para vol ver  aquí  y á ma rc har  con 
todas las t ropas reunidas El  convoy de v í veres  saldrá de Argel  
el 22 á las seis de la mañana.  Se ignora si después de su r e 
greso de M i l i a n a h ,  volverá M r .  Bugeaud de Oran para vol 
ver  á lomar  el mando en g e n e r a l :  sea de esto lo que quiera,
#3 I rpcvi i f:i di n t i o  o ii n r r l ü  ex I n \  i; a  r  f l / 'n r / i t n  v n n  a  en

camina con mucho acierto.  Sin e m ba rg o ,  se cree que la e x p e 
dición se di r igirá al Este.

Sabedores los árahes de que  va á abr i rse  la pr óxi ma 
c a m pa ñ a ,  se ponen en movimi ent o,  y vieneu á me rod ear  á es
tas cercanías.  Todas  las noches se divisan hogueras en las mon
tañas donde vivaquean.  Nuestros soldados los contemplan con 
p l a c er ,  porque confian que por lo menos esta vez podrán a l 
canzar al enemigo que en vano han perseguido en ei  estío an* 
terior.  ( Toulonnais .)

Escriben de Val enc i ennes  con fecha del 2 0 :
Al a b r i r  un pozo en una de las cuevas de la hermosa casa 

de campo que Mr.  Gi raud Pi11ion está const ruyendo en Saint  
Saul ve  á la derecha del camino de Valenciennes á Mons ,  
los t rabajadores encont raron el l? de Mayo de 18 Í0 dos co l 
millos fósiles de elefante á 18 metros debaj o del t er reno .  
Acaso hubieran encont rado una parte del esqueleto á haber  
sido posible extender  la tera lmente las excavaciones;  mas la 
operación hubiera sido demasiado pel igrosa,  y por lo tanto 
hubo que renunciar  á el la para no comprometer  la vida de 
los t rabajadores.  Mr.  G i r au d  Pi l l ion ha regalado al museo de 
Valenciennes  uno de los colmil los fósi les;  y el ot ro se hal la 
en poder  de  M r .  Boca ,  q u i e n ,  según se d ice,  piensa o f r e c e r 
lo á la ciudad , para no separar  estos dos preciosos mon umen
tos de la historia de las revoluciones del  globo. ( Debats.)

Escriben de W o o l w i c k  que un destacamento de la a r t i 
l ler ía Real  ha hecho algunos exper imentos  con unos cohetes 
de nueva invención para hacer es tal lar  las bombas á un c i e r 
to númer o de segundos después de su salida del  mortero.  Las 
seis pr imeras  bombas tenían 13 pulgadas  de d i ámet ro ,  y h a 
bían sido construidas según ei método de M r .  Marsh , el c é l e
bre químico del arsenal  R e a l ,  cuyos descubrimientos para 
encontrar  la mas pequeña par t ícul a de arsénico en el cuerpo 
h um a no ,  han hecho tan cé lebre su nombr e en I ngl at er ra  y en 
Francia  después del proceso de Mme.  LalFarge. La explosión 
se ha hecho en 32 y 38  segundos.  Los cohetes de M r .  Marsh 
tienen la inmensa ventaja  de poder  c orr er  gr andes  distancias 
sin explosión:  el blanco e r a  una b ander a  colocada á 850 v a 
ras de distancia.  {Id .)

Escr i ben de W i e s b a d e n :
Nu es tra  ciudad acaba de presenciar  una solemnidad fi lar

mónica que dejará  ent re nosotros largos y  gratos recuerdos.  E l  
cé lebre tenor  R u b i n i ,  acompañado de Mad.  P e r s ia n i ,  cuya 
reputación es tan br i l l an t e ,  han dado ambos un concierto en 
Cursaal  , en donde se reunió una sociedad tan numerosa c o 
mo br i l lante.  Ac ompa ña ba  al piano Mr .  Mes se mak er  , uno 
de los mas dignos discípulos de List .  Las  diferentes  piezas 
cantadas por Rubini  y Mad.  Persiani  han produci do un efec
to maravi l l oso;  pero las dos arias de Niobe y  del  P ira ta % 
en las cuales Rubini  se ha excedido á sí mi smo,  han u r r a u -  
cado unánimes aplausos:  el entusiasmo de los espectadores e ra  
tal que mientras  ha dur ado el concierto todos los al tos p e r 
sonajes que  asistían á él se levantaban repet idas  veces para 
s aludar  á los ar t i s tas ,  y la Duquesa de Nassau y  el Pr inc ipo 
de Met t er ni ch  han sido de los pr imeros  que  han de jado  sus 
sil lones para felicitarlos.

Al  dia siguiente los dos ar t i s t as ,  auxi l iados  por  M r .  N i — 
gri  , bajo cantante , y de un talento d i s t ingui do,  han d a do  
una representación en el teat ro que iguat ment e estuvo s u m a 
mente concurr ido.  Esta representación ha sido una cont inua
ción del  t r iunfo conseguido por los grandes  ac tores ,  sobro 
quienes ha caído una l luvia de ramos y coronas de flores. A l  
íiu del d ú o ,  que fue fur iosamente a p l a u d i d o ,  Rubi ni  coronó 
con sus manos de la maner a mas graciosa las sienes de  M a d ,  
Pers i ani ,  y esta ga lanter ía  ha ar ranc ado unánimes ac lamacio
nes á los espectadores.

Todos  los habitantes de esta c i udad están como encanta* 
d o s ,  y no se apercibe que la estación de los baños está de* 
masiado avanzada.  M r .  de M et t e r n i c h  ha invi tado á R ubi nf  
á que vaya á pasar  unos dias en su q ui n t a  de Johauuisberg*

{Idem .)

Idem  22.
Ayer  noche (21)  ha reinado la mas completa t r a n q u i l i d a d  

en P a r i s :  no se tía reunido g rupo  a l guno en los ba luar tes  ni 
en ningún otro pun to :  por todas partes ha podido c i rcu l ar se  
l ibremente.  { M o n i t c u r . )

Dicen algunos periódicos que por consecuencia de los ú l 
t imos acontecimientos,  el ministerio está p r ep a ra nd o  p a r a  la 
próxima reunión de las Cámaras  varios proyectos de ley.

Parece  que en efecto el minister io twi anunci ado sus i n 
tenciones de presentar  a las Cámaras dos p roye c tos ,  di r igidos,  
el uno á establecer en nuestras colonias de Afr ica un  parage 
de deportación con ar reglo al art.  17 del  código p e n a l ;  y e l



'•otro ’pa'ra ¿ t rrtga r 1 a s 'me  il i í j ir ¿cieñe s hechas 'por  la ley de 2 8  
*íie Al>!'f I de a le^ 'üi  í;cn los <»8 y • 89 del cúdigo penal  r e
dad, i vos <’Si ios (íéisiüs de - ‘f i l iado y conspi rae i on,  v r es t i t ui r  á 
-sus. ar t ículos  el •¿esto pnis¡iU-vo, (J3 a zc:tc  des T r ib u n a iix .')

Seg unea r l í i s  de V  ¡e i rá f ios raglcses no s? mnes i ran di spues
tos a abandonar  las posiciones ' que  oeupara en la S i r i a  , y  pa- .* 
rece que iorci Ponsouby ha dicho resue l tament e á la Pue r t a ,  j 
que  la Ing l a t e r r a  no piensa abandonar  las forta lezas del  L í -  | 
hano hasta que los franceses evacúen á A rg e l .  (  L  U' n i v e r - s j  j

■Air. Th i e r s  deluó estar  do regreso en 'L i l a ' e l  2 1 ,  habien-  [ 
'do sal icio de Bruse l as  e l  -20 por la 'mañana.  f^Const.')

M A D R I D  2 8  D E  S E T I E M B R E ,

Sermo.  Sr .  R e g e n t e  del R e i n o . = E l  leal y r e v e r e n t e  c l e -  
’to do A»ba ce te , - c a p i ta l  de su p r o v i n c i a ,  es b i e n  c o n o c i d o  de 
V .  A. S. p o r  los pat r iót icos sent imientos que  por  sí y á n o m 
bre  suyo os t iene expl i cados  su cura  prop.o.  Y como cal ía  - 

‘r-ia sin ser  c r i m i n a l  su s i l e nc io , ahora qu e ha v;sto l evant ar se  
dos p o d e r o s a s  e ne mi go s ,  gigantes  según el p obre  juic io de loe 
españoles  qu e ó no saben pensar  ó piensan y j u zg an  con 
•sofistico c n t e r i o ?  T a l e s  enemigos  de la i i b e r t a d  c i ud e p e n -  
‘í i^ueja n a c i o n a l  y sus heroicos defensores  ve este r e ve re nd o  
cl ero  en la protesta de S. M .  la Re in a M a d r e  M a r í a  C r i s t i 
na , y la famosa alocución q ue  se dice d e l  romano Pontífice.

Po r  la vigorosa contestación d¿tda á ambos documentos ,  
Tr ibuía  esta co rporac i ón  á V.  A.  el nías cu mpl i do  p láceme,  
--prole»tundo de la m a ne r a  mas solemne la adhesión á los s en -  
-inorentos l iberales  con tanta d i g n i d ad  y decoro consignados 

t i i  tan enérgicas  contestaciones.  S u v a  de p ru eb a de la v e r d a d  
y  • snce i idad de n ues t r a  í i nn e  p ro t e s t a ,  lo que  con respectó 
a! Poíitiíi e romano di jo nues t ro pár roco e xh o r t a n d o  á sus fe- 
Egrt s í -s  á la f idel idad en c um p l i r  el j u r a m e n t o  de obediencia 
:á l a  Const i tución del año l o o / .

Son te rminante* las siguientes  p a l a b r a s :  cíN o  os int imide 
"el v e r  á la cabeza de la Igles ia  co nt ra r i a  á nues t ras  i ns t i t u 
ciones pol í t icas y nega t iva  al r econoci miento  de la l egí t ima 
Re in a , que  no por  eso deja  de ser la ungida  del  Señor .  C u a n 
d o  el romano Pont í f ice nos hable en el l euguage  de c r ey en tes  
"católicos.  que es el de las Santas  Es cr i tu ra s  y t radic ión de la 
I g l e s i a ,  tocante á fe y c o s t um b re s ,  y que  no ofenda los d er e -  
‘c hos de la nacio-u y t rono l e g i t i m o ,  s igámosle ,  h inquémonos  
"respetuosos á su voz • mas c uando  hable ú  obre  como P r í n c i 
p e  t e mp or al  , y en sent ido pol í t ico cont rar io  ai de  la nación 
y r*-gal tas de su legi t imo t rono , cual  es el de S.  M .  la R e i n a  
Isabel  , «{¿anlc cnh'ura buena ¿os i cúsanos ,  hi jos 'degradados  de 
ía ant i gua  Ra ma l i b r e ,  que  viven somet idos á su t e r r en al  
VtnpíMÍo del que bien pod¡ ia despr ender se  á imi tación -del D i 
vino M a e s t r a  que  predica ha y p ra ct i caba  la máxi ma  de que
*u re ino  no era  de este m un d o  , y contentarse  con segui r  las 
hue l l as  <ir! senci l lo Pescador  su antecesor  h u mi l d e  el p r i m e r  
v-fcari-o de Cr i s to .”

les Cfriii ¿os sen t mi i» n (os de 1 pár roco e n t onc es ;  i n v a r i a 
bles  son en el año 18 ¿1 , y unos mismos los de los iudividi tos  
de l  c l e ro  que  suscr iben.  T od os  seremos en el los constantes  
para  gloria J e  la nac¡on , t ic la iglesia de E s p añ a  y coofusion 
tic sus de t r ac tore s  de todas j e r a r q u í a s .

Alb ace te  19 de Se t i embre  de I d i i . ^ s S e r m o .  S r . = E l  cura  
propio  o rd i nar i o  y c a s t r en se ,  y vicario foráneo del  par t ido,  
M óüüuo Gómez V i d e o . o s o  Si er re  , d i p u t ad o  prov i n c i a l . =  
Antiít>»o d*d R io . —: Ju au  Sa m: hez.===Rartoi orné Jo sé  M ar í n .  =  
8a  l v ad o r  Ma r ía  M u ñ o z ,  cape l l án  dei  ba t a l lón  de Mi l i c ia  n a 
cional .  Pa blo  M e d i n a . - ~ J o s é  L i o r c t , — José Garc ía .

J u n ta de liquidación y  extinción de la deuda flo ta n te .

Pa ra  que  pueda  l l evarse a efecto la cent ra l i zac ión  y coii- 
version de la d eu da  f lotante del  Teso ro  p ú b l i c o ,  con a r r e g l o  
á la ley y dec re to  de 14 y 18 de Agosto ú l t i m o ,  la j u n t a  p o 
ne tii noticia de los t enedores  de  crédi tos  comp re nd i do s  en el 
a i t .  5? de dicha l e y ,  que  iRsde 1? de O c t u b r e  inmedi ato  sé 
rec ib i rán  estos todos los dias no fest ivos de diez á úna de la 
mañ a na  eu la sección de contab i l idad  de  la e x p r es a da  d e ud a ,  
es t ablec ida  en el piso bajo de la casa de los Consejos)  bajo  las 
reg las  s i g u i e n t e s :

 ̂ i f L a s  l ib ran za s ,  b i l l e t e s ,  l e t r a s )  d elegac iones ,  c a r t as -  
o rdenes  y de má s  documentos  l l amados  á g ozar  del  beneficio 
de  la c en t r a l i za c i ón ,  se p resen ta rán  con en te ra  separac ión de 
clases y rentas  sobre  q ue  esten g i rados ;  no mezclando ó c o n 
f u n d i e n d o ,  p ór  e j e mp l o ,  las l ibranzas de Amor t i zac ión  con las 
d e Gru za da  , ni las de la Caja  de totales con la de l íquidos,  
y asi de  los ot ros crédi tos .

2? Cada clase de documentos  se presenta rá  cón t r i p l e  c a r 
peta , a r r e g l ad a  al modelo  que  á cont inuación se estampa.  E s 
te puede t ene r  apl icación á todos los casos,  con solo v a r i a r  la 
c l a s e ,  renta y demás  po rme no re s  de los document os  qu e se 
presenten.

3* Cada  juego  de ca rpe tas  podrá  c o m p r e n d e r  en uórt p a r 
t ida todos los ci édi tos  de numerac i ón cor re la t i va  , s iempre  q u e  
no dif ieran en ios demás p orme nore s ;  pero  si difiriesen en a l 
g u no  se colocarán en par t idas  separadas.  El  v a l o r  de ios d o 
cumentos  en que  r esul ten  ent regadas  cant idades  á bü ena  c u e n 
ta , se fijará por  el q u e  á la sazón rep re sen te n  con d educción  
del  i mpo r t e  de dichas cant idades .  Y etg, cuanto  á la n u m e r a 
ción se tomará s i emp re  la misma con que fue e xp e d i d o  el d o 
c umento  , sin co nf u nd i r l a  con ot ras  posteriores.

4 f U n  e j e m p l a r  de cada j uego  de ca rpe ta  se d e v o l v e r á  eii 
el acto de la presentac ión á los interesados  con la compe ten te  
hola de r e s g u ar d o ,  para que en su dia p ue da n  a c ud i r  con él á 
r ecoger  los nuevos  document os  que en equ iva lenc ia  han de 
ent regárseles.

5? Los interesados q u e da r án  sujetos sin e m ba rg o  al r e s u l 
tado que  tenga el exárnen y l iquidación de sus c r é d i t o s ,  sin 
q u e  la nota de resguar do  pues ta cu (as ca rpe tas  les dé ot ra se*

g ur i fLd  o garant í a  qire la de  poder  a c re d i t a r  la en t r eg a  de 
los documentos. ■

í/i Los Liiu tes que  están cent ra l i zados  se r ecib i rán  úni -  \ 
mámente por conducto  de la comisión respec t iva .

¿2 Los nemas documentos  se p resen ta rán  por  los t e n e d o 
res ac tu a l e s ;  entendiéndose por  tales en los documentos  e n 
d osados ,  las personas á c uyo  favor  reso 1 te e x t e nd id o  el ú l -  
I mo endoso.  T a m b i é n  p od rá n  presentarse  por  medio de apo-  \ 
d o t a d o s ,  s i empre que  estos a cred i t en  co mp e te n t e me nt e  su co~ \ 
met ido.  ¡

8 C! Los tenedores  de  l ibranzas  sobre totales y l íquidos  de 
las i r nt as  «pie las t( ngan presen tadas  en (a di rección genera l  
de 1 Tesor o,  á v i r tud  del 1 iamamir-ulo de 2G de M a r z o  ú l t imo,  
pueden «icucir desde luego á recoger las  p ar a  p re sen ta r l as  de  
nuevo con las co: r espondientes  caruc tas .

La junta se prepone  a c e l e ra r  cuanto sea dab le  las p r o l i 
jas op«»iatienes de  exárnen y l iquidación de  ios crédi tos  q u e  
se presenten v la eonfeecion 'de  las inscripciones;  y suces ivamen
te e i d a i á de l l amar  á los ac reedores  por  el mismo "órd'en con 
q u e  se b a j a n  p re sen ta do  á la c o n ve rs i ón ,  pa r a  q u e  p u e 
dan recoger  los nuevos  document os  con el m en o s  r e t r a 
so posibic.  E n t r e t a n t o  r e cu er da  á lodos los inte resados  que  
el d i a '50 de i Sovi embr e  p róx imo conc lu i rá  el t é rmino i mp i o-  
r og ab le  seña lado p o r  el ar t .  2? del  dec re to  de  18 de Agosto 
ú l t i mo  para la p re s t n t ac i on  de todos los c r éd i t o s ,  e xc ep to  los 
que  en aqueJ ia  fecha estuviesen pendientes  de l iqu i dac ión  eñ 
las oí icinas de la adinini»t racion mi l i tar .

M a d r i d  28  de S e t ie m br e  de  1841.
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A yun tam ien to  constitucional de M a d rid .

H abiéndose  d en unc i ad o an te  el señor  a l ca ld e  cons t i tuc io
nal in te r ino  D. Anto nio  González  Ñ a v a r r e l e  por  el s eñor  
p romot or  fi¿jcí» 1 D; C á nd i do  M á hu e l  de N oc ed a l  un  a r t í c u lo  
inserto en el nunu  140 del per iódico  el Cangrejo ¡ q ue  p r i n 
cipia wNós han dicho q ue  ha h ab i do , , , y c on c l uy e ccsiuo á mi 
m a ñ a ” , se procedió á ce leb ra r  él sor teo de los n u e ve  j ueces  
de hecho que  con a r r e g l o  á la ley d eb ían  c om p o n e r  el j u r a -  
d ° ,  y previas  las fo r mal i dad es  que  p r e v i en e  la misma , tocó á 
los 8res.  D. M a nd e !  Antonio  Gar cía  R o d r í g u e z  ¿ D. A n ge l  
in do  ) D.  Ri to  G a r r i d o ,  D. M a n u e l  M a r í a  G o y r i ,  D. Basflio 
R a m o s ,  D. P e d r o  S e r ó n ,  D. F e l i p e  Gómez  C a b a l l e r o ,  Don 
Gabr i e l  F e r r e r  y D. Nico l ás  Al on so ;  quienes  d e c l a r a r o n  p o r  
u nan imi da d  h ab e r  l u g a r  á la formaciou de causa.  M a d r i d  26  
de Se t i e mb re  de  l 8 4 1 . rz C ip r ia nó  M a n a  Cl emen ci n  , s ec re 
tario.

H ab i én do se  d e n un c i a d o  an te  el Sr .  a l c a l dé  const i tucional  
D. Antonio  Cdinie Gou¿alg¿ por  el Sr .  p ro mo tor  fiscal Don 
C¡ .udidO'Manuel  de iNocedal  el fol le t ín  inser to en el núrn.  1 5 0  
del per iódico  el C angrejo, q u e  e m pi e z a :  « A y  qué  c o n te n to ” 
j  t e r m i n a : « v i r a  S. A. y F a c u n d o , ”  se pro'cedió á c e l e b r a r  
e sor teo de  ¡os n u ev e  jueces  d e  hecho q u e  deb iau  c o m p o n e r  
el j ur ado ;  y  obse r vad as  todas las for r i ial idades q u e  la l e ,  p r e 
v ien e ,  tocó á los Sres.  D .  Jo sé  de la Q u i n t a n a ,  D. Ra fa e l  
Sí 11J a v 11 a , o. M a n u e l  Z n l u e t a ,  D. Ati toui» T o r i c e ,  D. F r a n 
cisco F e r n a n d e z  de V i o r ,  D. Fr anc i sco  R e g n l e z ,  D. L a u r e a 
no de las F u e n t e s ,  D. Antonio  Gómez P a ra n  y  D. Jo sé  M e o -  
c í a ,  quienes  d e c l a r a r o n  por  seis votos co nt ra  t res  no h a b e r  
i ú ga r  á la formación de causa.

M a d r i d  28  de S e t i e mb re  de  Í 84 1 . = ¿ C i p r i a n o  M a r í a  C Í e -  
ú i en c i n ,  secretar io .

Habiéndose  d e n un c i a d o  ante M Sr.  a l ca l de  const i tucional  
D. José  A i v a r c z  Cr es po  por  el Sr .  p ro m o t o r  fiscal D. Jo sé

G ar c í a  de los Ríos ' A rc he  un a r t í c ulo  inser to  en los núme 
ros i 6 4 ,  65 y 66  del  per iódico el Católico y que  princin’-* 
^ E x p os ic i ón  del  E x n n o .  é l i m o . ” , y c o n c l u y e :  wPablo,  obi*' 
j»o de C a l ah o r r a  y la C a l z a da ”  ; se p rocedió  á ce le br a r  el sor^ 
teo de  ios n uev e jueces  de hecho q u e  con a r r e g lo  á la ley de 
bian comp on er  el j u r a d o ,  y p re vias  las formal idades  q Ue j* 
misma p r e v i e n e ,  tocó á los Sres.  D. F e r n a n d o  Palacios R0 
f  rancisco P a l o m o ,  D. J u a n  M a n u e l  de la M u e l a ,  D. Anoe! 
M o r e n o ,  D. Antonio P r i e t o , D. Franc i sco  M i c h a u s ,  D Ra 
nion Aiuz , D. Sant iago Alonso C o r d e r o  y D. Antonio Tomé 
de Onda  creta . quienes d ec l a r a r o n  p or  siete votos contra dos 
h aber  l u g ar  á la formación de causa.

M a d t í d  28  de Se t i e mb re  de 1841. ==Gipr iano M ar í a  Cíe-  
m en c m , s ec re ta t i o .

Dirección general de Caminos, Canales y  P u er to s .

P o r  la di rección g en era l  se ha a c or da do  sacar  á pública 
subasta el a r r e nd am i e n t o  por  dos años del  por tazgo de la Mag
d a l en a bajo la "pr°Posicion hecha  y a d mi t id a  de 18$ rs. vn 
anuales .  Las personas q u e  qu ie r an  e n t e ra r se  de las condicio
nes ,  arancel  y ga r an t í a s  con que  ha de ce lebr ar se  la subasta 
a cudi rán  á la escr ibanía  pr i nc ipa l  del  r a m o ,  sita en el pisj  
bajo de la casa de Co r re o s ;  en inte l igencia q u e  para su pri
mer  r emat e  se h a l l a  s eña lado  el dia 11 de  O c t u b r e  próximo á 
las doce de su m a ñ a na  en la sala de  la r e f e r i da  dirección ge
n er a l .  8

L a  di rección genera l  ha a c or da do  sacar  á públ i ca  subasta 
el a r r e n d a m i e n t o  del por t azgó de SanViponce por  t iempo de 
dos años y la c a nt id ad  en cada uñó de 5 6 $  rs. vn.  , y ha se
ña la do  para el p r i mer  r ema t e  el dia l á  de O c t u b r e  próximo 
á las doce de la m añ an a eu la sala de  la propia  dirección.  Las 
personas que  q u i e r a n  en t e r a r se  de  las condiciones y arancel 
acud i rán  á la escr ibanía  pr i nc ipa l  del  r a m o ,  si ta en el piso 
bajo de la casa d e  Cor reos .

P o r  la d i rección g en e ra l  se ha ac or da do  sacar  á pública 
subasta el a r re n d a m i e n t o  por  dos años  de l  ¡fóFLazgo de la Rá
pita de S. Car los  bajo  la proposición hecha y admi t ida de 
11 ,520  rs. vn.  anuales .  Las  personas q ue  'quieran enterarse de 
las condiciones y a r anc el  a c u d i r á n  á la escr ibanía  principal 
del  r a m o ,  sita en el piso bajo de  la casa de Co rre os ;  en inte
l igencia q u e  para  su p r i me r  reinate se ha s eña lado  el dia 12 
de O c t u b r e  p ró xi mo  á las doce de su ma ña n á  en la sala de U 
e xp r e s a d a  d i recc ión gene ra l .

U niversidad litera ria  de M adrid .

Co nf orme  á lo m a nd a do  en Re a l  o rd en  de 10 de Jul io
u l t i mo,  estará o bicrift 1» m Mr h vr i a  dc-<tyn.turca eurSfitTles TÍT1 "
esta u n i v e r s i d ad  desde el dia 1? de  O c t u b r e  próximo basta 
51  del  mismo.

E l  dia 1? de N o v i e m b r e  se p r o n un c i a r á  el  discurso inau
g u ra l ,  y el dia 2  comenzarán las lecciones.

M a d r i d  28  de  Se t i e mb re  de Í 8 4 Í . = E l  s e c r e t a r i o ,  Victo
r i ano M a r i ñ o .

B olsa de Londres del dia  2 0  de Setiembre .

Fondos públicos. Consol idados  al  c o n t a d o ,  90¿ .  
Cinco por  100 be lga  , 1 0 5 | .
Id.  id. p o r t u g u é s ,  57^.
T r e s  id. i d . ,  1 8 | .
Dos y medio h o la nd é s ,  51^.
E s p a ñ a :  D eu d a  ac t iva  22£.
Pa s i va  5^.
Diferida i l ¿

Bolsa dé P a ris  del 21  de Setiembres
Cinco por  1 0 0 ,  1 1 4 - 8 5 .
C u a t r o  id. , 97-6*0.
T r e s  i d . , 79  20.
Acci ones  del  b a n c o ,  3 , 330 .
Cinco p or  100 b e l g a ,  1 0 3 f .
T r e s  id. id. , 72.
E sp añ a :  deuda a c t iv a ,  22^;
Pasiva; 5 f  “

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del día  2 8  á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S

Ins cr i pc io nes  en el g r a n  l i b r ó  á 5  p o r  1 0 0 )  00.
T í t u l o s  al  p o r t a d o r  del  5  por  1 0 0 ,  28  y  27 tjfiince cliez- 

iseisavos con cupones  al c on ta do :  2 7 | ,  28  t res  diéziseisavos, 
\  f f  t é  y  á v. 1. ó voi . :  28  s iete dieziSeisavos á 13 d. L 
o vül.  a p r ima de |  con cupones .

Iden) del  5 por  100 p r o c ed en t e s  d e  la  convers ión de la 
d e u d a  e x t e r i o r  , 00.

I nscr i pc iones  en el  g r a n  l i b r o  á 4  p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  a l  p o r t a d o r  d e l  4  p o r  1 0 0 ,  2 2  á 60 d. f. o vol. 

con uñ cüpon.
Id.  id. 3 ,  2 2 ,  21-f j  2 2  á v. f. 6 v ol . :  2 3 á 60 d. i. » 

vol.  con un cupón.
C u p on es  l la mados  á c a p i t a l i z a r ,  00.
Va l e s  R e u l e s  no c on so l i da do s ,  00.
D e u d a  neg oc iab le  d e  5 p o r  100 á p a p e l ,  0 0 .
I de m  sin i n t e r é s ,  5 |  á 14 d.  f. ó vol .
Acciones  del  banco e s p a ñ o l  d e  S. F e r n a n d o  , 00.



C ¿M iiS 08 .
L o n d r e s ,  á 90 (lias, 5 7 f .  Corutía, par.

G ranada ; d.
París, lG*o din.  M á l a g a ,  i  b -

S a n t a n d e r , ^  id. 
a l i can t e ,  k  d. S an t i a g o ,  1 pap.  d,
Barcci°ria> a ps. fs. ,  g- b. S e v i l l a ,  g id.
Bilbao, |  id. V a l e n c i a ,  |  id.
Cádiz? k  pap. id. Z a r a g o z a ,  a % id.

Descuento de l e t r as ,  á 6 por  100 al  ano.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S ,
Juzgado de prim era  instancia de Soria .

Por el presente edicto se c i t a ,  l lama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes afectos á la 
capellanía de sangre colat iva que en la iglesia parroquial  del 
juga r  de los Liárnosos,  de este par t ido  , dotaron y fundaron 
Bartolomé García y Francisca Aragonés ,  su m u g e r ,  para que 
si vieren les conviene,  comparezcan á deduci r lo en el juzgado 
de primera instancia de esta capi tal  por el oficio del i n f r as 
crito escribano , dent ro  del término de 50 dias ,  contados des
de la inserción de este edicto en el Bolet ín oficial de la p r o 
vincia y en la Gaceta de M a d r i d :  que si lo hicieren , se les 
oirá y administrará jus t ic i a, presentándose en su caso por me
dio de pr ocurador  con poder bastante;  y en su defecto , pa
sado que sea,  les parará el perjuicio que haya l u ga r ,  pues 1 
por mi auto de 17 del c o r r i en t e ,  á pedimento presentado por I 
Ramón García como conjunta  persona de Francisco A r a g o 
nés, vecino del lugar  de Poz a lmu r o,  asi lo he mandado.  Dado 
en Soria á '22 de Set iembre de 1(141.= C á r l o s  de C o H a n t e s . =  
Por mandado de S. S . , M an u el  M a r í a  Abad.

DON Jul ián de I t u r r i a, alcalde pr i mero consti tucional  de 
esta ciudad de Alcalá de Henares  , y juez de pr imer a 

instancia interino de la misma y su part ido por imposibi l idad 
física del que lo es en propiedad.  P o r  el presente cito , l lamo 
y emplazo á todas las personas que se crean con derecho á la 
obtención en concepto de l ibres de los bienes de la capel lanía  
y memoria que en la iglesia parroquial  de la vi l la  de Rej as  
fundaron J u an  Sanz Berrueco y Francisco Sanz B e r ru e co ,  su 
albacea tes tamentar io,  para que en termino de 50 dias^ ú l t i 
mos y perentorios,  contados desde esta fecha , comparezcan en 
este juzgado á deduci r  el que les asista:  que si lo hicieren se 
les oirá y administ rará just icia en lo que la t u v i e r e n ,  con 
apercibimiento que en otro caso les parará  el perjuicio que 
haya lugar.  Dado en Alcalá á 24 de Set iembre de 1 8 4 1 . = J u -  
lian de I t u r r i a . = P o r  su maudado , Angel  Carr i l l o.

p O R  tercera y úl t ima Vez se c i t a ,  l lama y emplaza á todos 
* los que se crean córt algún derecho á los bienes q u e d a 
dos por fal lecimiento del Excmo.  Sr.  D, José Gabr i el  de S i l 
va y Bazan <Sfc., ú l t imo marques  de Santa Cruz ¿Sfc., grande 
de España de pr imera clase éfc. , para que en el preciso y  
perentorio término de 50 dios contados desde el de este a n u n 
cio, comparezcan á deduci r l e  por  sí ó por medio de a pode ra 
do que legalmente les represente ante el Sr. D. Manuel  M a 
ría de Basualdo,  juez de pr i mera  instancia en esta capital ,  por 
la escribanía de número de D. Jus t o de Sancha , donde se ha 1 la 
radicada la tes tamentar ía de S. E. ;  bajo apercibimiento que 
pasado dicho tér mi no ,  sin mas ci tarles ni emplazar les  les p a 
rará el perjuició que  haya lugar.

p O R  providencia del juzgado de pr imera instancia del  p a r 
tido dé L a r e d o ,  provincia de S a n t a n d e r ;  se cita , l lama 

y empUza á D. Cristóbal  Mar ía  de la S i e r r a ,  vecino de la 
villa y corte de M a d r i d ,  y médico que se dice ser de la mi s 
ma, fugado de el la sin pasapor te ,  para que en el término 
de 27 dias perentorios se presante en aquel  t r ibuna l  a respon
der a los cargos que  contra él aparecen en la causa que ins
truye sobre su compl icidad en la suplantación y falsedad de

titulo de ci rujano y fe dé bautismo con que ejefeia esta 
profesión el t i tulado Hipól i to  Ál v ar ez  y González eh la j u n 
ta de voto; con apercibimiento de que no cumpl iéndolo eh el 
leí mino seña l ado ,  se sustanciarán en su rebeldía las s ubs i 
guientes dil igencias y su final de terminación en los estrados 
e aquel tr ibunal  , y le pa ra t a  todo perjuicio.  L a r ed o  y Se

tiembre 22 de 1841.

SUBASTAS#
] \ J 0  habiendo tenido efecto , á consecuencia de oposición hé-  

cha por el Sr.  d uq u e  de Berwi k , el remate en públ ica 
I1 asta que á voluntad de sus dueños,  los herederos de la ú l -  

iiInap ra’ á'l(¡Uesii A l b a ,  Y F,or disposición del Sr.  D. T o -  las t c h e c o  ¿ juez que era de pr imera instancia de esta cor-  
> se an"nci6 en el Diario de Avisos de 25 de Ener o de 1840 

^  ^ ar¿Gi s*ou *enle,  de la gr and e hacienda ti - 
a ada la L a g u n a ,  sita eh el término de la ciudad de B&eza y 

anc ia Real ;  y como au nq ue  con motivo de haberse vnan- 
c-a 0 Por este juzgado que se l levara  á cabo esta deterrnina-  
c °J1 P01 ej ecutoria de la audiencia terr i tor ial  que condenó en 
^  as núsmo d u q u e ,  y reservó á Ihs propietarios de 1 a fin- 

su derecho para que en razón de los daños y perjuicios 
Ue^uhiesen podido exper imen ta r  por el retraso de la ve n-  

v^usaran de él contra quien vieran c onveni r l es ,  fue de t íuc- 
, ^ o  para el remate el dia 1? de Diciembre del pr o-  
lj^<U¡o d e que dó- igua lment e sin resul tado aquel la  di-
haJijtlCltV J° l* ^ a ^' r sobrevenido cierto incidente relat ivo á si 
^  311 o no de admit i rse y comunicarse á ios l ici tadorcs que 

I Asentasen en el acto de la subasta unas protestas y reser

vas hechas a nombre del repet ido Sr.  d u q u e :  habiéndose d e 
clarado no haber  lugar  á lo pretendido por este sobre el p a r 
t icular  en auto de 20 de Fe b re ro  del  corr iente  a ñ o ,  que ha 
sido confirmado con costas por otra, ejecutor ia de la audiencia 
de 14 de Agosto u l t i m o,  se íia mandado por el Sr.  D. José 
Serrano y L e ó n ,  juez de pr imera instancia,  que actualmente 
conoce del asunt o,  en providencia de 24  del  c o r r i e n t e ,  que 
se continúe la expresada subasta por 20 días ,  contados desde 
en que este anuncio se inserte en ia Gaceta de Madr id .

E n  consecuencia de todo se hace saber al públ ico que queda 
otra vez abier ta la l ici tación;  y que el día en que se cumplan 
ios 20 días del  término señalado para e l l a ,  se rematará en el 
mejor  postor ia indicada hacienda de la L a g u n a ,  compuesta 
de casa principal  con v i v i e n da s , oratorio , pa n ad e r í a ,  molino 
de aceite que t iene seis vigas,  almacenes y otras de pe nd e n
cias; de tres casas mas para el servicio de aquei ia y criados; 
de un cort i jo grande con todas sus oficinas; de 27,519 pies de 
ol ivos,  la mayor  parte de riego cou abundantes aguas de su 
p ropi edad;  de 1,505 fanegas de t ier ra de s embr ad ur a ;  una 
alameda y dos huertas.  Y  se advier te  que el remate se ha de 
ce lebr ar  de doce á dos del  dia 18 de O c tu br e  próximo en el 
j uzgado de dicho Sr.  Ser rano y L eón ,  que lo tiene en el piso 
bajo de ia audiencia ter r i tor ia l  , y por la escribanía de n úm e
ro de D. Francisco M o nt o ya ,  adonde podrán acudi r  desde 
luego ios que quieran instruirse de las condiciones bajo que 
se verifica esta subasta.

Gobierno político de la provincia de Ciudad-Real .

Debiendo procederse á la subasta de la impresión del  Bo- 
letin oficial de esta provincia para el año de 18 4 2,  se a d 
miten hasta el dia 50 de Oc tubr e pr óxi mo condiciones por 
escrito en pliego c e r r a d o ,  en el que se incluirá ia oportuna 
contraseña que garant ice en su caso el derecho del postor, 
cuyos pliegos cerrados se abri rán públ icamente en este g o 
bierno polít ico el 2 de No vi emb re  siguiente.  Las personas que 
gusten interesarse en ella podrán hacerlo con vista del pl ie
go de condiciones que  se hal lará de manifiesto en la secretaría 
del mismo.  Ci udad-Rea l  25 de Set iembre de 1841.— J u a n  Alix.

VENTAS.
Juzgado del R io .

E n  v i r t u d  de providencia del  Sr.  D. J u a n  González Acé- 
ve do ,  abogado del  i lustre colegio de esta corte y a lcalde cons
ti tucional  del  juzgado del  Rio r ef renda da  por el escribano 
D. E ladio  Sánchez Algaba,  y para que tenga efecto lo conve
nido en cierto juicio de concil iación,  se vende una casa sita 
en esta corte cal le de Santa A n a ,  núms.  22 y 25 antiguos y 
12 nuevo de la manzana 9 5 ,  tasada por  D. Antonio H e r re ra ,  
arqui tecto académico de mérito de la de nobles artes de San 
F e rn a nd o en 51 de J u l i o  ú l t imo en la cant idad de 161,008 
rea l es ,  y para su remate está señalado el dia 9 de Octubre 
próximo venidero y hora de las cinco de la t ar de  en la a u 
diencia de S. S., que la t iene P u e r t a  del Sol,  núm.  2 2 ,  c u a r 
to tercero de la derecha;  lo que se anuncia al públ ico para los

IMPRENTA NACIONAL
Curso completo elemental de matemáticas puras, 

compuesto en francés por S. F. Lacroix : traducido 
al castellano por D. José Rebollo y Morales, cate
drático de los caballeros pages de S. M.

Se halla de venta en el despacho de la misma á 
los precios siguientes:

Tomos. En rama. En rústica. En pasta.
1?.... ...... í ó r s  . 16 rs............... 20 rs.
2? ................... i ó ..............................16...................... 20.
3?.............. 18............. ......20.....................24.
4?.............. 22.......... ......24..........  28.

El tomo 3?, cuya tercera edición acaba de verifi
carse, ha sido escrupulosamente corregido.

BIBLIOGRAFÍA.
i  OS suscriptores á las obras qué á continuación se expresan;  

acudi rán á la l ibr er ía  de la viuda de Razóla á recoger:  
Ent rega s  27 y 28 del tomo pr imero de la obra t i tu l ada  

Dios y sus obras ó diccionario pintoresco de historia natural .
Id.  2 a á la 8 a inclusives con que concluye el tomo s e gu n

do de la Ciencia del  Gobierno.
Id.  2 a del Cursó elemental  de química apl icada á las artes.  
Id. 5 4  á 57 del lomo segundo Via j e pintoresco al rededor  

del  mundo.
Id.  4 a y 5 a Se lv ic ul t ur a  ó t ra tado completo de plantíos y 

arbolados.
Id.  8 a del tomo segundo del  Manu al  de ag r i cu l t ur a  y  ga

nader ía .
Id.  14 y* 15 del  Manual  de anatomía descript iva.
Id. I a á ia 4 a de las avent ur as  de Telémaco seguidas de las 

de Aristonoo y de un ensay o sobre la vida y las obras de F e -  
nelon , de que carecen las publ icadas basta ia presente ;  e d i » 
cion de hi jo  con 200 grabados.

U l S T O R I A  de la vida y viages de Cristóbal  Col on ,  por 
W as h i n g t o n  I r v i n g ,  t r aduc ido por D. José García de 

V i l l a 1, ta. Son cuatro tomos en 8?
Se hal lara en M a d r i d ,  l ibr er ía  de Viana , cal le de Carre-

I* las:  Barcelona,  en la de Gaspar :  Búr gos ,  V i i l a n ue v a:  Cádiz,  
¡ Moraleda : C ór do ba ,  Berard:  Sevi l l a,  H id a lg o:  M u r c i a ,  Be- 
| nedicto : J a é n ,  Cereceda:  S-Miiia^o , Rey R o m er o :  S a l a m a n 

c a ,  Blanco: V ?rnpiona , L o u g á s : ViLoria,  B u n i o :  V a i Ud o l i d ,  
Rodríguez : i íue  Iva,  Palacios.

En las mismas l ibrerías se lie,liará la Historia dp la c o n 
quista de Méj ico ,  por S a l í s ,  en un tomo grueso en 8?

GALERIA DRAMATICA.
# U N  C A S A M I E N T O  S I N  A M O R .

Comedia escrita en francés p o r  Mr- Al e j andr o Durnas,  y  
t raducida al castellano p o r  D. A n t o n i o  Gir .  d e  Z a r a t e . Esta 
interesante producci ón,  representada en el teat ro del Circo 
con general  aceptación,  se hal la á 6 rs. en las l ibrer í as  de 
Cues t a,  calle M a y o r ,  y de Esearni l l a,  cal le de Car re t as .

| 7 L  M ¡ñero Español .  =  Descripción de los puntos donde 
existen criaderos metál i cos ,  legislación y j u r i s p r u d e n 

cia de minas,  modo de formarse las asociaciones 5fc. =  E n 
trega 5?

Dentro de diez dias se publ icará la sexta y ú l t i ma e n t r e 
ga , habiéndose dado mayor  la t i tud que la que se esperaba á 
esta publ icación,  por compr ender  las disposiciones ú l t i ma 
mente publ icadas por el G o b i e r n o , y hacer  mas completa  é 
interesante esta obra.

Cont inúa abier ta la suscripción á cuatro reales ent rega  en 
ia l ibrer ía ds S ojo ,  cal le de C a rr e t as ,  adonde podrán d i r i 
gi r  sus pedidos los señores l ibreros de provincia que qui eran  
disfrutar  del  15 por Í 0 0  de beneficio,  suscr ibiendo á 25 e j e m 
plares.

4 M  A T . = H i s t o r i a  eclesiást ica, segunda edición,  15 tomos 
en 4? en rústica : 250 rs.

Compendio de la misma en la t ín ,  dos tomos en 8? ma yor  
á 21 rs.

Id.  Compendio de la misma en cas t el lano,  un torno en 4? 
á 10 rs.

Diseño de la Iglesia y Medi taciones  sobre las ruinas de  
P a l m i r a ,  un tomo en 4? r ús t i ca ,  á 23 rs.

Ignograpbia Ecclesiae,  un tomo en 8? ma yor  en rúst ica,  á 
18 rs.

Se venden en la l ibr er ía  de H u r t a d o ,  cal le de Carretas .

C I S T E M A  de las facultades del  alma por  M r .  P.  L a r o mi g -  
n i ére ,  anotado por G r u y e r  y t raduci do al castel lano 

por D. Alf redo Adolfo C a m a s ,  i ndividuo de varias co rp o ra 
ciones científicas , económicas y l i terarias.

U n  tomo en 82: se ha l lará  en las principales l ibrer í as  de l  
reino.

/ M L B L A S :  edición española i lus t rada con 500 grabados* 
Se ha publ icado la ent rega 49 de esta esmerada  publ i 

cación , pr imera que en España  se ha hecho de una obra l i -  
terar io-ar t í s t ica empleando exclus i vament e recursos espa
ñoles.

Sigue abier ta la suscripción en la l ibrer í a de Sojo,  á 5 rs.  
adelantados  ent rega para M a d r i d ,  5^  para  las provincias y  
6 para U l t r a m a r ,  franco de por te.

N U Ñ E Z  D E  T A B O ADA.

Diccionario f rances-español  y español-frances .
Minard.  Couos de construct ion appi iqué á la navigat ion 

des r ivieres  et  canaux.
Se hallan en la l ibrer ía  de Monieír,  C a r re r a  de S. G e ró n i 

mo , Font ana  de Oro.

' T ' R A T A D O  de la fiebre tifoidea con especificación de las di-  
fe rentes formas bajo que puede presentarse y del  t r a t a 

miento que le es ap l icab l e ,  por el doctor  J .  B. L a r ro qu e ,  
t raducido del francés al castellano.  Consta de un tomo en 8? 
Se ha l lará  á 12 rs. en pasta en M a d r i d  en la l ibrer í a de Cues
t a , y  en Barcelona en ia de Sel las y Ol iva.

TEATROS
P R I N C I P E .  A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el ap laudi do d ra ma  en tres actos 

t i tulado
U N  C A J E R O .

5? Intermedio de baile nacional .
4? T e r m i na rá  el espectáculo con un d i ver t ido sainete.

N O T A .  M a ñ a n a  jueves  se volverá á poner en escena el  
interesante y muy ap l audi do dr ama eu cinco actos,  a r r e g l a 
do al teat ro español  por D. V e nt ur a  de la V e g a ,  t i tu l ado

L O S  P E R R O S  D E L  M O N T E  D E  S A N  B E R N A R D O .



A g u i l a s .  INSPECCION DE M INAS DEL DISTRITO DE SIERRA ALM AGRERA Y M URCIA. M es de M arzo  de  1841.

Relación de los denuncios y  registros de minas admitidos en dicho m e s , y  de las demarcaciones dadas en é l, que la secretaría del ramo form a en v ir tu d  de lo mandado en la 
Real orden de i7  de Junio del año de 1838.

C O N T IN UACION.

Fechas. Denunciador ó registrador y  vecindad. Nombre de la mi-»*.
Clase 

de mineral Paraje y térm ino. ^ Liná«r«g. Ultimo poaeedor. d'Íarc^^*

25 Marzo.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
?d.
Id.
Id.

I i .

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
20

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

D. Rafael Zarauz, de Loica.

D. José Sánchez Manzanera, de 
ídem.

Benito Flores, áe Aguilas.

El mismo.
El mismo.
Salvador Flores.
D. Antonio Cadenas.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

"D. Juan Benito Portillo.

D. Andrés Gandullo, de Murcia.

D. Ulpiano'Lázaro, de Torrecilla. 
Roque Morillas, de Lorea.
Juan José M orillas,  de id.

El mismo.
Juan de Mena, de Kuercal,

D. Francisco M ellado,  dé Lorca. 
José C a ju e la ,  de Carbonera.

D. Nicolás Jan te  , de Lorca.
D. Alfonso García, de id.
D. Vicente Polidano , ds id.
I). Luis Francisco Tortosa , de 

V e ntarique.
D. José Andrés Tortosa , de id.
D. Indalecio Navarro, de Lorca.

D. Marcos Sánchez Navarro , de 
idcm.

D. Andrés Cam-poy, de id.
1). Juan Nmolas García, de Gra

nada y C.
L1 mismo.
El mismo.
E! ru istno.
D. Simón Concsa , de S. Javier.

Gaspar Amate, de Gador.
El mismo.
Francisco Quiñonero.
Alfonso Diaz, dc 'Pulpí.
D. José María Arcas., de Lorca. 
T). Án tonto j  imerifi f de Lafuente. 
El mismo.
D. José Naverro Franco.
D. Jouquin Casanova , de Velez- 

hlcnco.
D. Pedro Romero Diaz.
D. Andrés T orren te ,  de Lérca. 
El mismo.

El mismo.
Antonio Fernandez, de id.

D. Diego López Alcalde, de Velez.

D. Antonio Joaquín Bañon , de id. 
D. Antonio Sánchez, de id.
D. Joaquín Gsanova , áfc id.
D. Juan Gerónimo Gómez.
I). Joaqtíi-n Gasanova, de Velez. 
Tomas Solano Perez  , de id.
Pedro Paredes, de Mazarron.

Diputación de la 
Parril la.

Id. de Hortillo»

Observación.

Medio Mundo. 
Ineertidu mbre. 
Calderero.
El Cid.
Adelantado.
El Tajo.
El Tauro.
El Carmen.

Tres Amigos.

El Lagarto.
Lo que Dios quiera. 
Buen Pastor,

La Encarnación. 
Ampliación al pri

mer Dolor.
Id.
La Suerte.

Romántica.
La Mariana.
Ilusión.
Republicano.

Revolución.
Caifas.

Anas.

Plomizo.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
id.

Id.
id.

id .
Id.

Id.
id.
id.
Id .

Id.
Id.

Id.

Guadalajara, termino do id.

Id. Id.

Barranco del J a r a l ,  termino de 
Lorca.

Id. Id.
Tebar, termino de Aguilas.

Id. Id.
Herrerías,  termino de Cuevas.

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Cerro de Tonoza , termino de Ve
lez.

Cuesta de las Colmenas, termino 
de Cartagena.

Sauti Espír itu ,  termino do id.
Id. Id.

Diputación de H ortil lo ,  termine 
de Lorea.

Id. Id.
Barranco Francés , termino de 

Cuevas.
Id. Id.

Barranco de G arcía ,  termino de 
idem.

Ja ra le s ,  término de Lorca.
Id. Id.
Id. Id.

Ja ra les ,  barranco Acebuche, té r
mino de Cuevas.

id. Id.
Humbrías de Carretero, término 

de Lorca,
Id. Id.

Franco.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Id.
Sta. María de Nieva y  Sstna. Tr«- 

nidad.
Luna, Ssmo. Sacramento.
Franco.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

!

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
id.

Pílalos.
El Peligro,

La Celosa..
La Estrella.
La Corona.
La A talaja .

La Región.
S. Agapito.
S. Miguel arcángel. 
Concepción.
El Feo.
Gran Sultán.
El Duende.
Marta.
El Sol.

La Luna,
La Luz»
La Roja.

La Tonta.
Virgen de los Do

lores.
Mercurio.

V  en crs.
Júpiter.
Ceres.
Saturno.
S. T  rifon. 
Tempestad.
E l  Encuentro.

Id.
Id.

Id.
M.
Id.
Id .

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.

Id. Id. 
Venticas, término de Lorca*

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Morra de Pedernales, término d« 
Cartagena,

Venticas, término de Lorca. 
Cabezo del Peñón., término de id» 
Canalejos, término de Cuevas. 
Lomas de Jaras.
Ja ra les ,  término de Lorca. 
Barranco de Cueva negra. 
Castil larico, término de Cuevas» 
E l Piar,  de Velezblanco,

Id. Id .

Id. Id .
Sierra Manchajo.
Humbrías de C arre te ro , término 

de Lorca.
Id. Id .

Ja ra le s ,  término de id.

Ja ra les  Piar,, término d e  Vele*- 
blanco.

Id. Id.
Id. Id.

E ra  de Prántillas,  término de id. 
P i a r ,  término de Velez.

Id. Id. 
Camponúla,, término de id.
Los Peroles , término de Maza***

Id.
Id.

id .
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
id .
Id.
Id.
-Id.
Id.

Id*
Id.
Id.

Id .
Id.

Id*

Id.
Id.
Id .
Id .
Id.
■Id.
Id.

i

i

Id.
Id.

Id.
Id.

Ginés Jorquera Muñoz, de id.
D. Pedro Fernandez Francés, de 

idem.
Pedro Paredes, de id.
Francisco P ad il la ,  del Presidio.

La Soledad.
La Observación,

Cualquier cosa. 
S. Isidro»

Id .
Id.

Id.
Id.

ron.
Id. Id.

Montanicas, término de id.

E ra  del Charco.
Cerro Redondo, término de Cae*'

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

IJ.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Ê I mismo.
El mismo.
Lorenzo Sánchez , de Lorca.

Antonio Iglesias, de id.

El mismo.
El mismo.
José López, de id.
Juan José Jo rdán ,  de id.
D. Nicolás Aquino, de Cuevas.

Francisco Perez Collado, de A u
tos.

D. Antonio Sánchez Alcaraz, de 
Cartagena.

I). Ignacio Landrin , de Mazarron. 
José García Alarcon, de Cuevas.

S. Cosme.
S. Jaciuto.
E l  Músico.

Joven velluda.

Dulcinea.
La bella Asuncrou. 
Hermosa Judith. 
Minerva.
Ampliación á la Di

vina Pastora. 
Ampliación á l*a 

Virgen del Mar. 
Favorecida.

Feliz Encuentro.
S. Pedro.

Id.
id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
id.

Id.

Id.

Id.
id.

V 3S#
Cerro A l to , término de id.

id, Id .
Humbrías de Carretero, término 

de Lorca,
Barranco M u lte ra s , término de 

idem.
Id. M.
Id. Id.

I f re ,  término de Mazarron.
Id. Id.

Barranco la T o r r e ,  término de 
Cuevas.

Id. Id.

Pedreras nuevas,, término de M a
zarron.

Id. Id.
Lomas de J a ra s ,  término de Cue

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Virgen del Mar, Remedios y Can
delaria.

Divina Pastora, Candelaria y  Re
medios.

Id.

Id.
Id.

!
i

!

id

Id.

27

Id.

Id.

José Buendia, de id.

D. José Ruiz, de Aguilas.

D. Antonio Rostan, de id.

D. Ildefonso J im énez ,  de id.

Ampliación á San 
Gonzalo.

Ampliación á V i r 
gen de Reglo.

Ampliación á los 
Remedios.

Ampliación ó la Re
g í^

Id.

id.

id.

Id.

vas.
Barranco francés, término de C ue

vas.
Barranco la T o r r e ,  término d e  

idem.
Id. Id.

Id, Id.

Todos Santos, Cruz de Mayo y  
las Delicias.

Sta. Catalina, Huertos, S. Geró
nimo.

Id.

Id.
(S* continuara . )




